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SICGMA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, Diecinueve, (19)  
de  enero de dos mil veintitrés, (2023) 
 

Clase de proceso  : verbal  

Radicado   : 08001-40-53-007-2021-00298-00 

Demandante   : Angela Milena Martínez Jara 

Demandado   : Darío José Rafael Pedroza Diaz  

Providencia    : auto – Requiere demandante  

 
ASUNTO 

Procede el Juzgado a requerir a la parte demandante para que acompañe en forma completa 

las diligencias de notificación del demandado. 

CONSIDERACIONES 

Con auto de fecha  26 de agosto de 2022, se ordenó al demandante que acompañara copia de 

la citación cotejada y sellada y certificación de la empresa de correo de la entrega de dicha 

citación, así como también del aviso remitido, tal como lo exige el artículo 291 y 292 del CGP. 

Se acompaña el 15 de septiembre de 2022, copia de la citación cotejada y sellada y certificación 

de la empresa de correo respectiva. Sin embargo no se acompañó el aviso cotejado y sellado y 

certificación de la entrega del correspondiente aviso, como lo dispone el artículo 292 del CGP.  

Siendo ello así se requerirá a la parte demandante para que acompañe la citada documentación 

para dar continuidad al proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

REQUERIR,  a la parte demandante, para que acompañé de manera completa las diligencias 
de notificación de la parte demandada, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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